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La Prensa

VENTA DE TERRENO
Area: 573,599.313 vr2 • 57,359 mzn

• Acceso a CA-13
• Banco de transformadores
• Pozo de agua 400gl/min
• Pozo de agua 50gl/min
• Bodega de 600 m2

• Galera de trabajo 550 m2
• Muro perimetral 1600ml
• Casa para empleado 
• Oficina

Teléfono: 9911-0913
Carretera hacia Tela

AVISO DE HERENCIA.
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de La Ceiba, Departamento de Atlántida: Al público en General 
y para los efectos de ley, HACE SABER: Que este Juzgado en fecha 
OCHO (08) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025) se dictó Sentencia Definitiva en la Solicitud de Declaración de 
Herencia Ab-Intestato en la cual FALLA: DECLARA HEREDERO AB- 
INTESTATO a los menores DIANA GISSELLE y MIGUEL ANGEL todos 
de apellido HIDALGO GUTIERREZ, a través de su Representante 
Legal la señora MARIA LUISA GUTIERREZ MARTINEZ y se declara 
HEREDERA DE LA CUARTA PARTE CONYUGAL a la señora 
MARIA LUISA GUTIERREZ MARTINEZ, con documento nacional 
de identificación número 1305-1977-00126, de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones que a su defunción dejara su 
difunto padre/esposo el señor MIGUEL ANGEL HIDALGO RAMIREZ 
(Q.D.D.G.) y se le concede la posesión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.-
La Ceiba, Atlántida, a los veintisiete días del mes de Enero del año 
2026.
Expediente No. 0101-2025-126-2(NC).
ABG. ELDA JOHANA PADILLA PINEDA / SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida: Al público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que 
este Juzgado en fecha cinco de febrero del año dos mil veintiseis, en el expediente número 0101-
2025-205-3 (NC) se dictó Sentencia Definitiva en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab-
Intestato, en la cual FALLA: Declarando herederas ab intestato al señor JOSE LUIS CANALES 
MIRANDA, de generales conocidas en el preámbulo de esta sentencia, de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones que a su muerte dejara el señor RUFINO CANALES ARGUETA 
(Q.D.D.G) y se le concede la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.

La Ceiba, Atlántida, 23 de febrero del año 2026.

Abg CECILLA SANCHEZ 
SECRETARIA POR LEY

VENTA DE TERRENO
190 MANZANAS

CONTÁCTO: 9911-0913

Aldea Naranjo 
carretera hacia Mezapa, 

Atlántida.


